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PARTE OFICIAL.

4.a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

2 .ª SECCION. — OFICINAS GENERALES.

m in is t e r io  d e  f o m e n t o .

Escuelas especiales.

Se halla vacante la plaza de profesor del dibu
jo de figura de la escuela de bellas artes depen
diente de la Academia de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual de 6000 r s . , que ha de proveerse por 
oposición en la Real Academia de San Fernando 
ante el tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido al concurso se necesita ser 
español y acreditar la edad de 22 años cumplidos.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opo
sitores son los siguientes:

Dibujar una figura por el modelo del anti
guo del tamaño de las que comunmente se llaman 
académicas.

2.° Dibujar otra figura del modelo viúo en la 
actitud puesta por uno de los jueces profesores, 
del mismo tamaño que la anterior

Para estos dos ejercicios se señalarán 16 dias, 
empleando tres horas en cada uno.

3.* Un exámen de p reg u n tas , que tendrá lu
gar dos dias después de concluidos los anteriores 
ejercicios, y que harán los jueces sobre los ele
mentos de la geometría p rác tica , anatomía artísti
ca , perspectiva y proporciones del cuerpo hu
mano.

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus so
licitudes en el Ministerio de Fomento en el térmi
no de dos m eses, que principiará el dia 24 del cor
riente , pasado el cual no se admitirá ninguna ins
tancia , aunque tenga fecha anterior.

Madrid 23 de Noviembre de 1833. =  El Oficial 
Jefe de negociado, Isidoro Gil y Baus.

3 .ª  SE CCION.— A N U N C IO S .

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores pensionistas, jubilados y cesantes 
que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la Tesorería cen tra l, y que deban acreditar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al corriente mes, se servirán presentar 
en esta Contaduría al Oficial encargado del nego
ciado de clases pasivas, debidamente autorizada, la 
correspondiente certificación, cuyo impreso les 
íué ya facilitado al efecto. Este documento, y cual
quiera otro justificativo de los pagos, ha de en
tregarse al mismo empleado precisamente antes 
del 29 del ac tu a l, bajo el supuesto de que los in 
teresados que no lo verifiquen no deberán ser in
cluidos en las nóminas que se paguen en primeros 
del próximo Diciembre.

Madrid 22 de Noviembre de 1853.®= José Ge
naro Villanova. 2

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Reales órdenes de 8 y 29 de Oc
tubre próximo pasado, couiunicadas al Excelentí
simo Sr. Director general de la A rm ada, y por 
acuerdo de la Junta consultiva de la misma, en su 
cumplimiento, se saca nuevamente á pública su
basta el suministro de carbón de piedra para los 
vapores de guerra y demás atenciones de la Pe
nínsula, bajo el pliego de condiciones formado al 
intento, con las modificaciones hechas ai mismo en 
Real órden de 20 de Agosto último y demás que 
se inserta á continuación. Y para su remate e¿tá 
señalado el dia 22 de Diciembre próximo á la una

del dia en la sala de juntas de la referida consul
tiva de la Armada, establecida en el piso bajo de 
la casa llamada de los Ministerios, plaza del pro
pio nom bre; advirtiéndose que el citado pliego de 
condiciones y todo lo que tiene relación con la su 
basta estará de manifiesto á mayor abundamiento 
en la escribanía principal del juzgado de Marina 
en la corte, sita en la plazuela de la Leña, nú
mero 17, cuarto segundo de la izquierda.

Madrid 9 de Noviembre de 1833.= El Brigadier 
Secretario , Francisco de Paula Pavía.

INTERVENCION G ENERAL DE MARINA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de carbón de piedra para el 
servicio de los arsenales y buques de guerra de 
vapor, con excepción de los que hacen el servicio 
de correo.

1.a El asentista se obligará á su rtir á los buques 
de guerra de vapor, guarda-costas y arsenales de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena del carbón que se le pida 
durante el tiempo de dos años, á contar desde la 
primera en treg a , á cuyo suministro deberá dar 
principio dentro del plazo de los primeros 40 dias, 
trascurridos y contados desde la fecha en que re 
caiga la Real aprobación del remate.

2.a Debiendo entregarse el carbón en los pun
tos que se expresarán , mantendrá el asentista cons
tantemente un depósito de 1500 toneladas en el 
arsenal de la Carraca para que los citados buques 
puedan surtirse al salir á la mar en derechu ra , y 
otro depósito de 1000 en el sitio de la bahía de 
Cádiz que mas le conviniere para su pronto em
barco. En cada uno de los puntos de Málaga, Bar
celona y Ferrol 1000 toneladas. En los de Carta
gena , A licante, Grao de Valencia, Rosas, Palma de 
Mallorca, Almería, Algeciras, Ceuta, Santa Cruz 
de T enerife, Coruña y Vigo 400 toneladas, y 200 
en los de Santander y Gijon.

3.a Las entregas que ejecute de los citados de
pósitos deberá reponerlas en el término de 15 dias 
á lo m as; de forma que al term inar estos plazos 
consecutivamente aparezca completa la existencia 
de los depósitos.

4.a Los Comisarios de los arsenales, los Jefes de 
ordenación de las secciones de contabilidad, de 
guarda-costas, los Comisarios de los tercios nava
les donde no haya otros funcionarios, y los Co
mandantes de M arina, cada uno en su localidad, 
cuidarán de inspeccionar los depósitos cuando lo 
juzguen conveniente, y de obligar al asentista al 
cumplimiento de cuanto se le exige en la anterior 
condición.

5? Si los repuestos no se hubiesen realizado en 
la forma citada, dispondrán inmediatamente los 
indicados Jefes la compra del carbón que faltase á 
completar el depósito, quedando sujeto el asentis
ta al abono de la diferencia del precio estipulado 
en el contrato al que lo obtuviese la Marina de 
cualquier vendedor.

6.a Consignados en la condición 4.a los funcio
narios á quienes se confia la vigilancia de los de
pósitos, serán aquellos responsables si por falta de 
celo ó condescendencias injustificables resultasen 
perjuicios al servicio por no estar completos los 
depósitos, lo cual, justificado gubernativamente, 
bastará para obligarles al pago por mitad con el 
asentista de la diferencia de valores á que se re 
fiere la condición 5*

7.a El carbón que se suministre ha de ser pre
cisamente de los puertos de S. W anxa, Newport 
y Cardiíf en Inglaterra (best V elsh ), como proce
dente de las mejores minas del condado de Gales, 
á excepción del que se facilite en Santander y Gi- 
jon , que será del de Asturias de la mejor calidad, 
con exclusión del de Avilés.

8.a Al tiempo de establecer los depósitos, y su
cesivamente al renovar los consumos, presentará 
el asentista los conocimientos visados por los Cón
sules españoles en los puntos citados en la condi
ción an te r io r, quedando asi justificada la verda
dera procedencia del combustible.

9.a Las pilas de carbón que formen el depósito 
han de estar enteramente separadas de cualesquiera 
otras que convenga tener al asentista , y su forma
ción ha de presenciarla el Comandante de Marina 
ó el Jefe militar del punto en donde deba existir 
el depósito , pudiendo delegar en uno de los Oficia
les subalternos que estén á sus órdenes; en la in
teligencia de que á estas operaciones ha de prece
der reconocimiento de peritos dispuestos por los 
mismos Jefes.

10. La Hacienda no es responsable de las ave
rias que puedan ocurrir en los depósitos hasta el 
momento de la entrega á la misma , cualquiera que 
sea la causa ó accidente que las motive.

11. Las entregas del carbón las hará el asentis
ta á v irtud de pedidos formalizados por quien cor
responda , precediendo para recibirlo el debido re

conocimiento. A él concurrirán el Oficial de detall, 
Contador y maquinistas del buque , y en el arse
nal el Oficial ó Jefe del de ta ll, el Oficial del cuer
po administrativo que haya de rec ib irlo , y los pe
ritos nombrados por el Jefe del ram o, permane
ciendo en los depósitos el Oficial de detall y Con
tador para vigilar que la remesa del carbón sea 
del mismo que fué reconocido.

12. El asentista ó sus comisionados rem itirán 
el carbón á los buques y arsenales con guias tr i
plicadas , recogiendo en dos de ellas las vueltas de 
guia ó recibos; una la rem itirá desde luego al Co
misario del arsenal del departamento en cuya com
prensión verifique el suministro si fuere buque 
de guerra ó arsena l, ó al Jefe de la sección de 
contabilidad de guarda-costas á que pertenezca el 
buque destinado á este servicio que lo hubiere re
cibido. La otra guia la acompañará á la cuenta 
que ha de formar en fin de cada m es, como igual
mente el pedido á que se refiere la condición 11.

13. Se prohíbe ai asentista retener en su poder 
partida alguna de carbón cuyo número de tonela
das esté comprendido en pedidos determinados. Si 
por causas eventuales é imprevistas no fuese po
sible rem itir á sus destinos el completo de aque
llas , será rebajado de las guias de remisión el nú
mero á que ascienda.

14. Los Comandantes, Oficiales de detall y Con
tadores de los buques serán responsables del cum
plimiento exacto de la anterior condición, y la 
contravención por parte del asentista lleva consi
go la pérdida de la cuarta parte de su fianza, jus
tificado que sea el hecho gubernativamente.

15. Serán de cuenta del asentista los gastos del 
embarque y conducción del carbón al costado del 
buque ó punto del arsenal que se le designe, en 
cuyos destinos es donde ha de darse formalmente 
por recibido.

16. En todos los puntos en que los vapores ten
gan necesidad de reponer el total del combustible, 
le ha de poner el asentista al costado del buque 
en el. término de 40 horas á lo mas desde que re 
ciba el aviso, y en el de 12 horas en los que solo 
necesiten reponer el consumo de cuatro ó cinco 
dias.

17. El carbón se rem itirá á sus destinos des
pués de haberse pasado por una criba de media 
pulgada de luz, en lanchones arqueados por los 
respectivos Capitanes de puerto, colocando en ellos, 
dcnde corresponda, á popa y proa unas planchas 
de latón que demarquen las toneladas castellanas 
que lleven , señalándose ademas cada una de las 
líneas de agua con una faja de bronce que demar
que de cinco en cinco las toneladas de carga.

18. Ninguno de estos lanchones se dirigirá á su 
destino sin llevar una papeleta firmada por el Ofi
cial de detall y Contador del buque ó arsenal que 
concurran al reconocimiento, según la condición 
11, en la que se exprese que el carbón embar
cado es el reconocido, y ademas la marca de cala
do en que salió. Dicha papeleta servirá de com
probación en el buque ó arsenal, sin cuyo requi
sito no se procederá á su introducción.

19. Los lanchones no han de contener lastre de 
fierro ni otro alguno que los haga calar mas de lo 
que requiere el carbón que conducen, quedando 
á salvo y expedito el derecho del Comandante del 
buque ó a rsenal, ó los de las divisiones de guarda
costas, para rectificar el arqueo de que trata la 
condición 17.

20. El asentista no podrá dar principio al su
ministro ínterin no haga constar en debida forma 
ante los Jefes de marina mas caracterizados que 
tengan destino en los puntos de depósito, que tie
ne ya preparados , con sujeción á todas las c ir
cunstancias que se prefijan , los referidos lancho
nes ; y si en el término de 40 d ia s , contados desde 
que le sea aprobado el rem ate , no hubiese hecho 
la manifestación indicada , quedará este anulado , y 
el contratista responsable á los perjuicios que por 
tal omisión se infieran á la Hacienda.

21. Los derechos que en la actualidad tenga 
impuestos el carbón de piedra , ó los que se esta
blecieren durante el tiempo de este con tra to , se
rán de cargo de la marina. Estos valores los justi
ficará el asentista por cada entrega con certifica
ciones de los Contadores de las Aduanas respecti
v a s , ó de los funcionarios á quienes pertenezca, 
uniéndolas á la cuenta de que trata la condición 12; 
entendiéndose este abono por solo el combustible 
que consuma la marina , y de ninguna manera por 
el que tenga en depósito el contratista.

22. Redactada la cuenta con los documentos á 
que se contraen las condiciones 12 y 21 , la pasará 
el Comisario del arsenal ó Jefe de ordenación de 
guarda-costas á que pertenezca , para q u e , proce
diendo á su exámen y liquidación , se le libre cer
tificación de su importe to ta l; en el concepto de 
que no tendrá lugar la expedición de este docu
mento si la cuenta careciese de alguno de los ju s
tificantes prefijados.

23. El pago se verificará puntualmente por la 
Tesorería central en la corte, y para que asi so 
verifique presentará el asentista en ia Dirección 
de contabilidad de Marina las certificaciones de 
que trata la condición anterior ; pero si por cir
cunstancias extraordinarias sufriese algún atraso 
en el abono de sus créditos, y no le conviniere 
continuar la provisión , deberá dar aviso á cual
quiera de los Ordenadores de departamento con 
tres meses de anticipación.

24. El asentista estará autorizado para expen
der al público y dar la salida que le convenga en 
los cuatro últimos meses de su contrata al carbón 
existente en los depósitos, sin que por esto haya 
de desatender el servicio de los vapores y  arsena
les , puesto que le es obligatorio hasta el término 
de su compromiso; mas no siéndole posible extin
guir las existencias de la Coruña , Gijon y Santan
der , se le reserva únicamente con aplicación á 
estos puntos el derecho de que la nueva contrata 
que se formalice no empiece á regir en ellos hasta 
tres meses después, á no ser que antes por con
venio con el nuevo asentista se haga este cargo de 
ellas; en la inteligencia de que establecida la mis
ma cláusula en la contrata que concluye el dia 
que esta em pieza, debe tenerla presente el nuevo 
rematador para que surta cualquiera de los efectos 
que se mencionan.

25. Para responder el asentista del exacto cum
plimiento de este compromiso, presentará fianza 
legal y abonada en cantidad de 10,000 duros en 
metálico , y de 25,000 si fuesen títulos de la Deu
da consolidada del 3 por 100 , contados por su va
lor nominal.

26. La subasta tendrá lugar en Madrid ante la 
Junta consultiva de la Armada en el dia y hora que 
se anuncie por edictos en las capitales de los tres 
departamentos, en la G a c e t a  y Diario de avisos, 
en los Boletines oficiales de Barcelona, Valencia, 
Málaga, Cádiz , Sevilla , Coruña y Santander, y en 
los demás puntos que se elijan.

27. La licitación tendrá lugar por pliegos cer
rados , contrayéndose precisamente las proposicio
nes que se hiciesen á la forma y concepto del mo
delo adjunto núm. 1.®, y las proposiciones que apa
rezcan sin estos requisitos serán desechadas desde 
luego.

28. Asimismo se desecharán las proposiciones 
en que se fijen á la tonelada de carbón mineral 
mayores valores que los que se señalan como tipo 
admisible para cada depósito en la nota adjunta 
número 2.° Las proposiciones han de concretarse 
al mismo valor ó á la rebaja de 10, 20 , 30 cen té - 
simos de re a l , esto e s , de 10 en 10 centésimos al 
precio de tonelada , contrayéndose á la totalidad de 
los depósitos, y no parcialmente.

29. El derecho para presentarse como licita— 
dor, siempre que este tenga aptitud legal, se ad
quiere consignando en la Caja general de depósi
tos ó sus dependencias 60,000 rs. en metálico, 
uniéndose á las proposiciones del pliego cerrado el 
documento que lo acredite.

30. Reunida la corporación á que se refiere la 
condición 26, presentarán los licitadores á su Pre
sidente los pliegos cerrados durante el tiempo de 
media h o ra , contado desde la que se señale en los 
anuncios. Los pliegos citados se num erarán por el 
órden con que se reciban , y no podrán retirarse 
con pretexto alguno después de entregados.

31. Seguidamente, y antes de proceder á la 
apertura de los pliegos , expondrán los interesados 
las dudas que se les ofrezcan, ó pedirán las expli
caciones que creyesen convenientes; en la inteli
gencia de que principiado el acto no se admitirán 
proposiciones ni se dará explicación alguna que lo 
interrum pa.

32. Procediendo á abrir los pliegos por el órden 
con que fueron num erados, se leerán en alta voz, 
y se adjudicará el rem ate al mejor postor que hu 
biere cumplido las condiciones prefijadas; se ex
tenderá acta formal legalizada, que se rem itirá á 
la resolución del Gobierno de S. M., y hasta que 
recaiga aprobación no tendrá efecto inmediato el 
remate.

33. Terminado el acto se devolverá á los inte
resados la garantía que los autorizó para tomar 
parte en é l , á excepción de la que pertenezca á la 
persona á cuyo favor resulte el rem a te , que que
dará retenida hasta el otorgamiento de la escritura 
si aquel obtuviese la Real aprobación; pero la can
tidad del depósito quedará en favor de la Hacienda 
si el rematante no se presenta á cumplir su com
promiso.

34. Si del remate resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación entre los interesados cuyas proposiciones 
resultasen idénticas. Esta licitación será abierta 
por el tiempo de 15 m inutos, pasados los cuales 
terminará el acto á disposición del Presidente, pre
viniéndolo antes por tres veces.

35. Las bajas á que dó lugar esta licitació n



abierta seguirán el órden que se establece en la 
condición 28 .

36. Adjudicado definitivamente el remate, ha 
de manifestar el interesado si tiene uno ó mas so
cios , porque en este caso serán extensivas á todos 
las obligaciones contraidas, cuyas faltas se exigi
rán por la via de apremio y  procedimiento admi
nistrativo, según el art. H de la ley de contabili
dad , con entera sujeción á lo dispuesto en la mis
ma , y  la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

37. En el caso de fallecimiento del asentista ha 
de continuar el suministro por cuenta de sus he
rederos ó albaceas testamentarios durante los cua
tro meses siguientes, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó de la Adminis
tración. Pero si á los citados herederos ó albaceas 
conviniese continuarlo bajo las mismas condiciones, 
siempre que el término no haya fenecido, podrán 
verificarlo, exponiéndolo oficialmente al Presiden
te de la Junta consultiva de la Armada.

38. Este contrato no podrá en caso alguno so
meterse á juicio arbitral, según lo dispuesto en el 
art. 12 deí Real decreto cja 27 de Febrero de 1852. 
Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia , rescisión y  efectos, se 
resolverán ppr la via contepciofiQ-adiulnistrativa, 
respectivamente, por 1QS Consejos provinciales y 
por el Consejo Real, y después de apurados los 
trámites gubernativos.

39. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura de que trata la condición 23 , se procede
rá á nuevo remate, según el art. 3.° del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832; y en el 
caso de que hubiese diferencia de valores en per
juicio de la Hacienda, entre el primero y segundo 
remate, será aquella de cuenta del que reñíate en 
primer término, así como ios daños que justifica
damente se hubieren causado por la demora sufri
d a , para cuya responsabilidad servirá la garantía 
del depósito , sin perjuicio de las demás disposicio
nes que se dicten , de conformidad con el referido 
artículo 3.°; en el concepto de que para la apre
ciación de los daños originados se formará expe
diente gubernativo oyendo las observaciones de 
los interesados, el cual se pasará á la Junta cón
sul (i va de la Armada para el giro competente.

40. Los gastos de la escritura y testimonios que 
de ella se necesiten , serán de cuenta del asentista, 
como también los de la impresión de ios ejempla
res que de esta contrata se le pidan para la supe
rioridad, Autoridades de los departamentos, ofici
nas militares y de Administración , Oficiales de de
tall , Contadores de los buques, y demas puntos en 
que debe tenerse conocimiento de ello.

Madrid 9 de Noviembre de 1853.=Jpsé Croquer.

Modelo de proposición que cita la condición 27,

D. N , vecino d e . . . , . ,  por propia repre
sentación ó á nombre de D. N , vecino dé . . . . ,
para lo que está competentemente autorizado, hace 
presente, que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones formado con fecha d e  para pro
veer de carbón de piedra á los buques de guerra 
en el litoral de los tres departamentos y sus arse
nales, 6e obliga á cumplir este servicio con estric
ta sujeción á las condiciones del referido pliego y 
á los precios que como tipo admisible se establecen 
en la nota núm. 2 que acompaña á dicho pliego, 
« ó  con la rebaja de 10, 20 &c. céntimos de real 
en el precio señalado á la tonelada en cada uno de 
los depósitos que se establecen.»

Fecha y firma del exponente.

Nota á que se contrae el modelo de proposición de 
los valores que se fijan como admisibles á la tone
lada española de carbón de piedra suministrada en 
cada uno de los depósitos que se establecen en la 
contrata de este combustible, quedando suprimido 
el de las 1000 toneladas en el arsenal de la Car
raca, según Real órden de 20 de Agosto.

Depósito de Ja había de Cádiz, 109 rs. 80 qen~ 
tésimos.

Idem de Málaga, Ceuta, Algeciras, Almería, Co
rulla y Ferrol ,119 rs. 80 centesimos.

Idem de Vigo y Santa Cruz de Tenerife, 139 
reales 80 centésimos.

Idem de Barcelona, Rosas, Palma de Mallorca, 
Grao de Valencia, Alicante y Cartagena, 129 rs. 80 
centésimos.

Idem de Gijon y Santander, 69 rs. 80 cente
simos.

Fecha y firma del interesado.

Modificaciones hechas al pliego de condiciones, según 
la Real órden de 20 de Agosto del corriente año, 
inserta en las G acetas del \0.,  2 y 3 de Setiembre.

1 / Que se suprima en la condición segunda el 
depósito de las 1000 toneladas en el arsenal de la 
Carraca, acumulando estas á las otras 1000 que 
expresa habrá constantemente, también como de
pósito, en el sitio de la bahía de Cádiz que mas 
convenga al contratista.

2.* Que se iguale lo que se determina para el 
depósito de la fianza en papel del 3 por 400 , á lo 
que se preceptuó sobre este particular en el ú lti- 
no pliego de condiciones para la contrata de víve
res de Cádiz, aprobado por Real órden de 18 de 
Agosto (que previene se admitan para fianza, ade
mas de los valores que la ley ha dispuesto hasta 
aqui, billetes del Tesoro por todo su valor).

Madrid 9 de Noviembre de 1853.=Franoisco de 
Paula Pavía,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose vaoante la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Pozuelo del Rey , dotada con 
la cantidad de 2100 rs. anuales, he dispuesto se 
anuncie en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia para que los aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes en el término de un mes, conta
do desde la fecha de dicho anuncio , y con objeto 
de que se lleve á efecto lo prevenido en la Real 
órden de 49 de Octubre último.

Madrid 22 de Noviembre de 1853.=José de Za
ragoza.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Parla, dotada con la canti
dad de 2920 rs. anuales, he dispuesto se anuncie

la yacan te en la G aceta y  Boletín oficial para que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes á 
dicho Ayuntamiento en el término de un mes, 
contado desde la fech a , y  para que se Heve á 
efecto lo prevenido en la Real órden de 19 de Oc
tubre último.

Madrid 22 de Noviembre de 1853. =■ José de 
Zaragoza.

SECRETARIA DE LA SALA DE GOBIERNO
DF, LA REAL AUDIENCIA DE GRAN A D A .

Hallándose vacante la plaza de Oficial del Ar
chivo de esta Audiencia, dotada con el sueldo de 
4000 rs. anuales, y debiendo proveerse por la 
Sala de gobierno de este Superior Tribunal, con 
arreglo al art. 24 de la Real instrucción, expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 30 de 
Octubre del año próximo anterior para llevar á 
efecto el Real decreto de 18 de Junio del mismo 
año, los que aspiren á dicha plaza y  reúnan los 
requisitos que m  preyienen en el art. 13 del cita
do Real d ecreto , y se hallen con la aptitud ne
cesaria para «ufrir el exámen que ha de versar 
sobre el conocimiento de letra antigua, clasifica
ción de pleitos, causas y expedientes gubernativos, 
y demás concerniente al mejor órden, arreglo y 
conservación de los a rch ivos , remitirán sus ins
tancias documentadas y francas de porte á esta 
Secretaría de mi cargo en el preciso término de 30 
dias, que principiarán á correr desde el dia de la 
fecha de la publicación de este anuncio en ]a Ga
c e t a  de Madrid.

Granada 4 6 de Noviembre de 1853.<=Damian 
Serrano y Diaz.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  C IU D A D -R E A L .

Con arreglo á lo que previene la Real órden 
de 7 de Junio de 4830, se anuncian ai público las 
escuelas de instrucción primaria que deben pro
veerse por oposición, á saber:

Manzanares.— Una escuela superior de niños, 
dolada con 6666 rs. anuales satisfechos de los fon
dos de los presupuestos por trimestres en metáli
co , calculadas^ sus retribuciones anualmente en 
1300 rs ., abonándose para casa 400 rs.

Infantes.=Una escuela superior de niñas, do
tada con 2666 rs. anuales satisfechos de los fondos 
de los presupuestos por trimestres en metálico, 
calculadas sus retribuciones anualmente en 1500 
reales. Se dá casa gratuita.

Santa Cruz de Múdela. =  Una escuela superior 
de niñas, dotada con 2000 rs. anuales satisfechos 
de los fondos de los presupuestos por trimestres 
en metálico, calculadas sus retribuciones anual
mente en 300 rs. Se dá casa gratuita.

Chillón.«= Una escuela superior de niñas, do
tada con 2000 rs. anuales satisfechos de los fondos 
de los presupuestos por trimestres en metálico, 
calculadas sus retribuciones anualmente en 260 
reales. Se dá casa gratuita.

Argamasilla de Galatrava.»  Una escuela supe
rior de n iñas, dotada con 2000 rs. anuales satis
fechos de los fondos de los presupuestos por tri
mestres en metálico, calculadas sus retribuciones 
anualmente en 500 r s . , abonándose para casa 132 
reales.

Villanueva de la Fuente. =  Una escuela supe
rior de niñas, dotada con 2000 rs. anuales satisfe
chos de los fondos de los presupuestos por trimes
tres en metálico, calculadas sus retribuciones 
anualmente en 300 rs. Se dá casa gratuita.

Fuencaliente.=*Una escuela superior de niñas, 
dotada con 2000 rs. anuales satisfechos de los fom  
dos de los presupuestos por trimestres en m etáli
co, calculadas sus retribuciones anualmente en 540 
reales, abonándose para casa 365 rs.

Pozuelo.=Una escuela superior de niñas, do
tada con 2000 rs. anuales satisfechos de los fondos 
de los presupuestos por trimestres en metálico, 
calculadas sus retribuciones anualmente en 300 
reales. Se dá casa gratuita,

MaJagon.=Una escuela superior de niñas, do
tada con 2000 rs. anuales satisfechos de los fondos 
de los presupuestos por trimestres en metálico, 
calculadas sus retribuciones anualmente en 200 
reales, abonándose para casa 400 rs,

Villahermosa.— Una escuela superior de niñas, 
dotada con 2000 rs. anuales satisfechos de los fon
dos de los presupuestos por trimestres en metáli-r 
co, calculadas sus retribuciones anualmente en 170 
rea les, abonándose para casa 240 rs.

Socuéllamos,=Una escuela superior de niñas, 
dotada con 2000 rs, anuales satisfechos de los fon
dos de los presupuestos por trimestres en metáli-* 
c o , calculadas sus retribuciones anualmente en 
450 r s . , abonándose para casa 120 rs,

Aldea del R e y .=  Una escuela superior de ni
ñas, dotada con 2000 rs. anuales satisfechos de los 
fondos de los presupuestos por trimestres en me
tálico , calculadas sus retribuciones anualmente 
en 400 rs., abonándose para casa 220 rs.

Los ejercicios de oposición para los maestros 
tendrán lugar en esta ciudad en la escuela normal 
á las nueve de la mañana del dia 44 de Diciembre 
próximo venidero. Los de maestras, concluidos que 
sean aquellos.

Los aspirantes dirigirán su solicitud , franca 
de porte, á la Secretaría de esta comisión seis 
dias antes del señalado, acompañada del título ó 
testimonio de é l , partida de bautismo y atestado 
de buena conducta moral y política, expedida por 
el Ayuntamiento y Sr, cura párroco de su domi
cilio.

Ciudad-Real 14 de Noviembre de 4 853.*=» El 
presidente, Joaquín Escario.=Pablo J. V idal, se
cretario.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE A V IL A .

Se halla vacante la escuela pública elemental 
completa ampliada de la villa de Arévalo, capital 
del partido de su nombre. La dotación fija del pro
fesor consiste en 4400 rs. anuales pagados por el 
Ayuntamiento *, cobrara ademas la retribución de 
los niños que no sean verdaderamente pobres, v 
se le dará casa-habitacion, de conformidad todo 
con lo que previenen las disposiciones vigentes* 
advirtiendo que esta escuela tiene un pasante. ’ 

Se halla igualmente vacante la escuela elemen

tal completa de la villa de Adanero, partido de 
A réva lo , con la dotación de 3000 rs. anuales pa
gados por trimestres de los fondos municipales; 
200 rs. anuales por via de retribución , que des
pués de cumplidas las cargas podrá producir una 
obra pía agregada á la escuela, y casa-habitacion 
para el maestro.

Escuelas de niñas.

Se halla vacante la de la villa de Madrigal, par
tido de Arévalo, dotada con 2000 rs. v n ., retribu
ción y  casa.

Igualmente se halla vacante la de la villa de 
Adanero, partido de Arévalo , dotada con 2000 rs. 
anuales; ocho fanegas de trigo por via de retribu
ción procedentes de una obra pía agregada á la es
cuela, y casa para la maestra.

Todas estas escuelas y las anteriores se pro
veerán mediante oposición, y los ejercicios tendrán 
lugar en esta capital desde el dia 20 de Diciembre 
próximo y siguientes en el local que se designará 
oportunam ente, así como la hora de principiar 
aquellos.

Los maestros y maestras aspirantes se suscri
birán en la secretaría de esta comisión superior 
con seis dias de anticipación al designado , presen
tando todos los documentos prevenidos en el artí
culo 21 del Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1847.

Avila 4 9 de Noviembre de 1853.=*» El Presiden
te ,  Juan Francisco Gril. «= P. A. de la C. S ., Luis 
Martin de la Lastra, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUETE.

Se halla vacante una de las dos plazas de mé
dico-cirujano titular de esta ciudad , cuya dota
ción consiste en 4650 rs. anuales, pagados de los 
fondos municipales por semestres vencidos en San 
Juan , de Junio, y  Navidad de cada un año ; y ade
más los ajustes particulares que puedan hacer con 
los vecinos, siendo obligación de dichos facul
tativos visitar gratis á los pobres de solemnidad, 
cuya calificación se hará por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Sr. Presidente de la corporación antes 
del dia 19 del próximo mes de Diciembre , dia se
ñalado para su provisión.

Huete 24 de Noviembre de 1853. =  Ramón de 
Bardají y Parada.=De su acuerdo, Bernardo Amor.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OLVERA.

En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia se convoca á todos Jos acreedo
res al caudal de propios de esta villa á que en el 
preciso término de 30 dias, que principiarán á 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid , presen
ten en esta Secretaría municipal los documentos en 
que funden sus respectivos créd itos, para en su 
vista practicar la liquidación de todos ellos, y es
tablecer los medios mas convenientes á su pago.

Los acreedores que dejen de presentar oportu
namente dichos documentos estarán y pasarán por 
el resultado de la liquidación que en su dia prac
tique este Ayuntamiento con vista de los antece
dentes que obren en su arch ivo, sin admitirles re 
clamación ulterior por cualquiera perjuicio que 
se les hubiese inferido. Y para conocimiento gene
ral se hace ésta publicación por medio de edictos 
que se insertan en la G ac e t a  de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia,

Olvera 13 de Noviembre de 4853. Alcalde 
Bartolomé Marqués.=José María Caccio, Secretario 
interino,

COLEGIO DE ARTILLERIA.

Aviso á los sargentos, cabos y artilleros licenciados 
del expresado cuerpo.

Debe proveerse para el servicio del cuartel 
de alumnos y  cadetes externos del cuerpo que ha 
de establecerse en esta ciudad una plaza de con- 
sergecon  10 rs. diarios, prefiriendo la dase de 
sargentos licenciados del cuerpo, dos de portero 
con 6 rs. cada u n o , y una de escribiente con 6 lo 
m ism o, prefiriendo para estas tres las clases de 
cabos, y varias de criados, de la de artilleros con 
5 rs. Deben recibir dichos sirvientes, además de 
los expresados salarios, una levita , un pantalón 
de invierno, dos de verano, dos corbatas y una 
gorra , siendo la duración de estas prendas dos 
anos: se hace saber á los que deseen optar á las 
referidas plazas que desde luego dirijan sus cor
respondientes solicitudes , acompañando los docu
mentos en debida forma que acrediten su aptitud 
buenos antecedentes, y conducta intachable; en 
inteligencia que dichas solicitudes deberán estar en 
esta para el 8 del mes próximo.

Segovia 44 de Noviembre de 1853.=EJ secre
tario, Alejandro Marín,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

J Ia U fante la Secretaria del Ayuntamiento
de Albedro de esta provincia^ dotada con 3650 rea
les anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
francas de porte , al Alcalde del expresado Ayun
tamiento en el término de un mes desde el dia en 
que por tercera vez sea inserto este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid. ^

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALM ERIA.

D. Fernando Miranda, Administrador de Ha
cienda publica de la provinoia de Almería

Hago saber que en cumplimiento á lo dis
puesto por la Dirección general do contribuciones 
en ordenes de í  y 9 del actual, se sacan á subasta 
p r los anos do 1 8 a ., 5o y 56 las especies deter
minadas da consumo de los puoblós de Berja, V e - 
lez Rubio y Oria de esta provincia, bajo los tipos 

- , “ f rca el Presupuesto que á continuación se
cien hrl y°- aCt0 teníirá efecto el dia 6 de Diciembre proxi.no venidero á las doce de su m a - ■
A lc a ld T d i fne*inen‘ e ,en esta capital y  ante los 

1 Alcaldes de los expresados pueblos, con sujeción en

an todo al pliego de condiciones que Ps(, , ,
manifiesto en esta Administración v e n 1 1 6
pectivas Secretarías de dichos Ayuntauiientrt ré^“ 
virtiendo que las proposiciones que se ha* 
berán serlo en pliegos cerrados y por la o -  
total del presupuesto , arreglándose al f o r m / ^  
adjunto, no siendo admisibles lasque se - 
quen sin estos requisitos y  el do aorprüu 
hecho el depósito prévio l  dos mensua& h#ber 
metálico , o su equivalente en títulos de la n en 
pública, del importe del presupuesto del u a 
ó pueblos á que se refiera la proposición ten- ]° 
entendido que siendo estos mayores d e ’ snn 0 
nos no los comprenden las facultades de i Ci'  
elusiva. la

Y para conocimiento de los lidiadores se ,• 
blica y fija el presente. Pû -

Dado en Almería á 16 de Noviembre de 
Fernando Miranda.

Presupuesto de las especies determinadas de consumo
Berja. Vino 42,170 rs. : aceite 41,609: v i n ^  

1,087 rs. y  4 m rs.: aguardiente 7,730 rs • iai f  
3,461 rs. y  14 m rs.: carnes 7,331 rs v ii> 
total 113,388 rs. y 30 mrs. . nrs,:

Velez-Rubio. Vino 14,903 rs.: aceite 94 
vinagre 2,675: aguardiente 10,379: jabón 
carnes 20,575 ; total 75,000. ’¿06:

Oria. Vino 7,425 r s , : aceite 9,062 ; vinaere 
aguardiente 2,957: jabón 296 rs. y 44 mrs • o l í  
nes 8,518 rs. y 20 m rs.: total 28,500 rs. ’ ‘ 

Totales. Vino 64,498 r s . : aceite 74,933* vina 
gre 4,003 rs. y  4 m rs .: aguardiente 21,066 rS - h 
bon 8,963 rs. y 28 mrs.: carnes 36,424 rs. v m 
ravedís: total 216,888 rs. y 30 mrs. a'

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e .............................. ‘‘ ,
ó á nombre y representación d e       $1
enterado de las condiciones con que se rematan loe 
derechos de consumos de (la ciudad, villa ó pue
blo) d e ......................................para los años de 1854"
1855 y 1856, ofrece por cada uno de ellos la can ’
,idad df ..................... > pagada en la forma y modo
que en las mismas se determina.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE SAL
DE M INGLANILLA , PROVIN CIA DE CUENCA.

D. Hipólito María de Larramendi, Administrador 
Jefe de las fábricas de sal de la provincia de 
Cuenca.

Hago saber que el dia inmediato \á aquel en que 
haga 30 que se insertó este anuncio en la Gace
l a  de Madrid, se celebrará la subasta pública en 
la Administración principal de Minglanilla de las 
aceraduras, aguzaduras, calzaduras y  cualquiera 
otra composición que necesitaren los picos en la 
próxima explotación de las 32,000 fanegas de sal pie
dra de 150 libras cada una, ó sean 42,857 fanegas 
de 112 libras, consiguiente á la órden de ja Di
rección general de Rentas estancadas de 7 del cor
riente, bajo las condiciones que se expresaráp;

1.a Se anuncia' la subasta con 30 días dq anti
cipación en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia , fijando además los edictos en 
los parajes públicos de esta villa y en los de su 
inmediación, para la subasta de las aceraduras,agu
zaduras, calzaduras y cualquier otra composición 
que necesitaren los picos en la próxima explota
ción de las 32,000 fanegas de sal piedra de 1&0 li
b ra s , cuya subasta se celebrará en lá Adminis
tración principal de la salina de Minglanilla á los 
31 dias después de haberse insertado en la G a c e t a  
este anuncio, á las doce horas de su mañana, en 
que estará constituida la mesa; y como Jas propo
siciones deberán hacerse en pliegos cerrados, el 
proponente ha de depositar préviamente en la Caja 
de la Administración principal 300 rs, vn. en me
tálico.

2.a El pliego cerrado de proposiciones á qué se 
hace relación en la condición precedente, debe en
tregarlo el proponente en público al presidente de la 
mesa á la hora que va señalada , acreditando el de
pósito en caja de los 300 rs. vn., pues de otro modo 
no tendrá efecto su admisión.

3? El presidente al recibir los pliegos cerrados 
de proposiciones, acreditando el depósito, exigirá se 
rubrique en la cubierta de cada pliego por su por
tador, numerándolos por el órden con q u e  los re
ciba.

4.a Una vez entregados los pliegos por los inte
resados no podrán retirarse bajo ningún pretexto 
ni motivo.

5a Dada la hora de las doce, se leerán en alta 
voz los pliegos por el mismo órden con que han 
sido entregados, tomándose nota de su contenido 
por el actuario de la subasta , y  el resultado (¡M 
ofrezca esta se publicará á su vez para satisfac
ción de los concurrentes.

6a No se admitirá proposición alguna que exce
da de la cantidad presupuestada, que en su tota
lidad importa 1882 rs. y 12 mrs., que resulta á ra
zón de uno y  medio maravedí por cada fanega de 
112 libras, menos una pequeña fracción.

7a El remate se adjudicará al mejor postor sm 
perjuicio de quedar sujeto á la aprobación de la Di
rección general de Rentas estancadas, y  por conse
cuencia en el mismo acto se devolverán á los de’- 
mas proponentes las cantidades que hubiesen de
positado.

8? Si entre los proponentes hubiese empate por 
señalar iguales cantidades, se abrirá en el acto la 
subasta entre los mismos á pública voz, tom ando 
por base la suma ofrecida , cuyo acto no pasara de 
seis minutos , y  según su resultado se adjudicara 
el remate al mejor postor. , ,

9.a Al recibir en esta oficina la aprobación del 
remate por la superioridad , se participará al inte
resado , y  este quedará sujeto á hacer la escritura 
pública en e lp reciso  término de cuatro dias des
pués de su notificación, dando una fianza de 'BU 
reales vellón en metálico, ó en doble cantidad en 
bienes raíces, libres de todo g r a v á m e n  , ó bien e 
la de 2400 rs. en títulos consolidados del 3 por •

4 0. Serán de cuenta del rematante los gastos 
la escritura , el importe del papel sellado, y lo' q 
fuere costumbre satisfacer al peón q u e  asista

41. Inmediatamente después del otorgamiento^® 
la escritura, el rematante recibirá de mano del 
brestante 100 picos útiles y  pesados, los cuales, ar-



reglados según la práctica co n stan te , los irá dist
r ib u y e n d o  á los trabajadores que le señale el mis
mo sobrestante.

12. Desde el principio de la fábrica hasta su 
conclusión sera obligación del rem atan te el ace
ra r , aguzar, calzar los picos, aum entarlos ó su s titu ir
los con otros cuando se inutilicen en los trab a
jos d é la  p ica , en el tiempo y forma acostum bra
da ; y en el caso de que hubiese queja de los pi
cadores, dado caso que la composición de los picos 
no estuviese arreglada á la co s tu m b re , el rem a
tan te  será amonestado inm ediatam ente; y  en caso 
de reincidencia, la parte  facultativa y la Adminis
tración dispondrán la composición de dichos picos 
po^ cuenta del rem atan te.

13. Como en la explotación se hace dificultoso 
el su je tarse  á una cantidad en teram ente fija, siem 
p re  que excediesen de 32,000 fanegas las que 
se e n tro ja re n , las demas se satisfarán igualm ente 
á proporción de las que se rem ataren , ó bien de m e
nos en  caso contrario , á igual proporción.

14. Al concluirse la fábrica será de cuenta del 
rem atan te  la entrega de los picos en la Adminis
tración  á presencia del sobrestante en su  buen uso 
y con igual peso y regularidad , sin que tenga de
recho el h e rre ro  á indemnización a lg u n a , si en la 
en trega resu ltasen  de m ayor peso que cuando los 
re c ib ió , no adm itiéndole pico alguno que tenga 
m enos de cuatro  libras ni exceda de cinco y m e
dia , sujetándose á recom poner cu a lqu ier falta ó 
im perfección que se n o tare , pues en otro caso se 
p racticarán  á cuenta del rem atante.

15. La A dm inistración se obliga á verificar los 
pagos en  tres  plazos:

Prim ero. Al en tro jarse  una te rce ra  p arte  de la 
sal en los alm acenes.

Segundo. Cuando se en tro jaren  los dos tercios 
de la sal que debe explotarse:

Y tercero. Al concluirse y hecha entrega de los 
picos en los térm inos ya referidos , para que en caso 
necesario pueda responder el rem atan te á la re 
composición de ellos.

16. Si por falta de hacer la recomposición de 
los picos con oportunidad y en  la forma acostum 
brada resu lta ren  perjuicios á la Hacienda , su in 
demnización corresponde al rem atan te , que se le 
exigirá por disposiciones gubernativas de la Admi
nistración y ejecutivas de aprem io que para tales ca
sos establece el a rt. 11 de la ley de contabilidad, 
echando mano de los depósitos y  fianzas con que 
tiene garantido el re m a te , con la renuncia de to 
dos los fueros y privilegios particulares que le 
pertenecen , y quedando la Hacienda con el derecho 
de em bargar los demas b ienes que tuviese hasta 
el completo de su  indem nización si aquellos no alcanzaren.

17. Al te rm in ar el en tro je en los alm acenes, la 
A dm inistración devolverá al interesado la cantidad 
q ue hubiese depositado en caja , como tam bién la 
cancelación de la fianza con que h ub iere  garantido 
el rem ate.

18. F in alm ente , las condiciones y órdenes á 
que se refiere este pliego estarán  de manifiesto en 
esta A dm inistración para que el público pueda en
terarse.

Modelo de proposición.

El in f ra sc r ito , habiendo verificado el depósito 
de 300 rs. en la caja de la A dm inistración p rin c i
p a l , se obliga á practicar las a c e ra d u ra s , calzadu
r a s ,  aguzaduras &c. de los picos con que se ha de 
hacer la explotación de las 32,000 fanegas de sal 
piedra en los térm inos que están  señalados en el
pliego de condiciones en  la cantidad d e ...................
de rs. vn.

Fecha y firma del interesado.
Minglanilla 14 de N oviem bre de 1853. =  Hipó

lito M. de Larram endi.

D. Hipólito María de L arram en d i, A dm inistra
dor Jefe de las fábricas de sal de la provincia de 
Cuenca.

Hago saber que el dia inm ediato al que cum pla 
los 30 en que se insertó  este anuncio en  la G aceta de 
M adrid , se celebrará la subasta pública en la Ad
m inistración principal de Minglanilla de la ex trac
ción del pozo-noria , con el auxilio de la m áquina, 
de 42,857 fanegas y 16 libras de sal piedra de esta 
fábrica de 112 libras cada una , ó sean 32,000 fa
negas de 150 lib ras , desenganchar de ella las car
gas , ponerlas al peso , e x tra e rla s , arreg lar los cos
tales y cargar las caballerías en la próxim a explo
tación, según la órden de la Dirección general de 
Rentas estancadas de 7 del co rrien te , bajo las con
diciones s ig u ien tes :

1! Se anuncia la subasta con 30 dias de an tic i
pación en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de la provincia , fijando adem ás los edictos en los 
parajes públicos de esta villa y  en los de su  inm e
diación, de la extracción de 42,857 fanegas y 16 li
b ras de sal piedra de 112 lib ras cada una por el 
pozo-noria de la fábrica con tres m uías ó caballe
rías m ayores, y las dem ás operaciones que deben 
practicarse por los operarios titulados cargadores, 
cuya subasta se celebrará en  la Adm inistración 
principal de la salina de Minglanilla á los 31 dias 
después que se in serte  en la G aceta este anuncio, á 
las doce de su  mañana , en que estará constituida la 
m esa; y  como las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos ce rrad o s , el proponente ha de depositar 
p reviam ente en la caja de dicha Adm inistración 
principal 400 rs. vn. en metálico.

2.a El pliego cerrado de proposición á que se 
hace relación en la condición precedente debe en 
tregarlo  el proponente en público al presidente de 
la mesa ó la hora que va señalada , acreditando el 
depósito en caja de los 400 rs. v n . , pues de otro 
modo no tendrá  efecto su  admisión.

3* El presidente al recib ir los pliegos cerrados 
de proposición, acreditando el depósito, exigirá 
se ru b riq u e  en la cub ierta  cada pliego por su  por
tador , num erándolos por el órden con que los 
reciba.

45 Una vez entregados los pliegos por los in te 
resados , no podrán re tira rse  bnjo ningún pretexto 
ni motivo.

5? Dada la hora de las doce, se leerán  en alta 
voz los pliegos por el mismo órden que han sido 
en tregados, "tomándose nota de su contenido por el 
actuario  de la subasta , y el resultado que ofrezca 
esta se publicará á su vez para satisfacción de los 
concurren tes.

6 /  No se adm itirá proposición alguna que ex
ceda de la cantidad presupuestada , que en su to

talidad im porta 4470 rs. 20 m rs . , que resu lta  á ra 
zón de tres  y medio m arav ed ís , mas una pequeña 
fracción por cada fanega.

7.a El rem ate se adjudicará al mejor postor, sin 
perjuicio de quedar sujeto á la aprobación de la Di
rección general de Rentas estancadas, y por con
secuencia en el mismo acto se devolverán á los de
más proponentes las cantidades que hubiesen de
positado.

8? Si en tre  los proponentes hubiese em pate por 
señalar iguales cantidades, se ab rirá  en el acto nueva 
subasta en tre  los mismos á pública voz, tomando 
por base la suma ofrecida , cuyo acto no pasará de 
seis m inu tos, y  según sus resultados se adjudicará 
el rem ate al m ejor postor.

95 A l.rec ib ir  en esta oficina la aprobación del 
rem ate por la superioridad * se partic ipará al in 
teresado, y éste quedará obligado á hacer la escri
tu ra  pública en el preciso térm ino  de cuatro  dias 
después de su  notificación, dando una fianza 
de 1000 rs. vn. en m etálico, en doble cantidad en 
b ienes raíces libres de todo g ra v á m e n , ó bien sea 
en títulos consolidados del 3 por 100 en  cantidad 
de 30Q0 rs.

10. Serán de cuenta del rem atan te los gastos de 
la e sc ritu ra , el im porte del papel sellado, y lo que 
sea de costum bre satisfacer al peón que asista al 
rem ate.

11. Inm ediatam ente después del otorgamiento de la 
escritu ra , el rem atan te , al aviso del A dm inistrador, 
tendrá la obligación de ex traer del pozo ó noria 
las 42*857 fanegas de sal de 112 libras cada una, 
según se fuesen presentando en el enganche de 
la n o r ia , para lo cual llevará fres millas ó caballea 
rías m ayores buenas, que de cada vez puedan su 
b ir 22 arrobas de sal, con inclusión de los costales; 
y en el caso de que alguna de las caballerías se 
pusiese enferm a ó en disposición de no poder h a
cer el trabajo  que esta operación ex ig e , la reem 
plazará con otra n u e v a ; en concepto de que con
tinuam ente , de la m anera que disponga la parte 
facultativa , deberá asistir u n  hom bre inteligente 
con las tres caballerías que han de im peler el mo
vim iento ó rotación de la m áquina de extracción.

Asimismo será su  obligación el p resen tar el 
núm ero de hom bres q u e , con el título  de carga
d o res, suelen ocuparse ordinariam ente para las 
operaciones que se ejecutan en desenganchar y 
enganchar las cargas, arreg lar y  ce rra r  los cos
tales y cargar las caballerías que conducen la sal 
á los almacenes.

12. Desde el principio de la extracción hasta 
su  conclusión será obiigacion del rem atan te  el p re
sentarse en la m ina con sus tres  m uías d iaria
m ente al am anecer para proceder desde luego á 
la extracción de las sales en los térm inos acos
tum brados, según disponga la parte  facultativa , ó 
en  su defecto la Adm inistración.

13. Gomo en la explotación se hace dificultoso 
el su je tarse  á una cantidad en teram ente fija, siem
pre que excediesen de las 42,857 fanegas las que 
se en tro ja ren , se satisfará cada fanega á propor
ción de la en que se rem atare , ó b ien  de menos en 
caso contrario  á igual proporción.

14. La Adm inistración se obliga á verificar los 
pagos en tres plazos:

Prim ero. Al en tro jar una te rce ra  parte  de la 
sal en los alm acenes.

Segundo. Guando se en tro jaren  las dos te rce ra s  
partes:

Y el te rcero  al te rm in ar el total entro je.
15. Si por la falta de las m uías de extracción, 

de los operarios cargadores ú o tra causa resu lta ren  
perjuicios á la Hacienda , su  indem nización corres
ponde al rem atan te, que se le exigirá por disposi
ciones gubernativas de adm inistración y ejecuti
vas de aprem io que para tales casos establece el 
art. 11 de la ley de contab ilidad , echando mano 
de los depósitos y  fianzas con que tiene garan
tido el rem ate , con la renuncia de todos los fueros 
y privilegios particulares que le pertenecen, que
dando laH acienda con el derecho de em bargar los 
dem ás bienes que tu v iere  hasta el completo de su 
indemnización. Si la parte  facultativa ó la Admi
nistración observara que cualquiera de los opera
rios daba el m enor motivo de sospecha, ó que por 
su  proceder irreg u la r conociese la inconveniencia 
del sugeto que diere lugar á e l lo , el rem atan te 
tendrá el deber de su stitu irle  con otro operario á 
satisfacción de las mismas partes.

16. Al te rm inar el en tro je de la sal en  los al
m acenes, la A dm inistración devolverá al in te re 
sado la cantidad que hubiese depositado en Caja, 
como tam bién la cancelación de la fianza con que 
h u b iere  garantido el rem ate.

17. Finalm ente las presentes condiciones y ó r
denes á que se refiere este pliego estarán  de m a
nifiesto en esta A dm inistración para que el públi
co pueda en terarse .

Modelo de proposición.

El in frascrito , verificado el depósito de 400 
reales vn., designado en el anuncio de la subas
t a , se obliga á ex traer del pozo-noria las 42,857 
fanegas y 16 libras de sai de 112 libras cada una, 
ó sean 32,000 fanegas de 150 fib ras,com o tam bién 
á llevar á efecto las operaciones que deben p rac ti
car los operarios titulados cargadores, según está 
señalado en el pliego de condiciones, en la can ti
dad d e   reales vellón.

Fecha y firma.
Minglanilla 14 de Noviem bre de 1853. =  Hi

pólito M. de Larram endi.

D. Hipólito María de L arram en d i, A dm inistra
dor Jefe de las fábricas de sal de la provincia de 
Cuenca.

Hago saber que el dia inmediato á aquel en que 
se cum plan los 30 dias de la inserción de este 
anuncio en la G aceta de M adrid, se celebrará la 
subasta pública en la A dm inistración principal de 
Minglanilla para la conducción desde la casa pozo- 
noria de la fabrica á los alm acenes de esta Admi
nistración de 32,000 fanegas de sai piedra de 150 
fib ra s , ó sean 42,857 fanegas y 16 f ib ra s , de 112 
libras cada una , bajo las condiciones y c ircu n stan 
cias que se ex presa rán , conforme á la órden de la 
Dirección general de Rentas estancadas de 7 del 
c o rrie n te :

1.a Se anu nc ia  la subasta  con 30 dias  de  a n t i 
cipación e n  la G aceta de Madrid y  en el  Boletín ofi
cial de la provincia  , fijando adem ás los edictos  en 
los parajes pú blicos  de  esta v i l l a ,  y en  ios de  su

inmediación, para la conducción de las 42,857 fane
gas y 16 libras de 112 fibras cada una dé sal pie
dra desde la fábrica á los almacenes de esta v i
lla , cuya subasta se celebrará ¡en |la A dníin istra- 
cion principal de la salina de Minglanilla á los 
31 dias después de la inserción de este anuncio 
en la G aceta de Madrid á las doce horas de su 
mañana , que estará constituida la m esa ; y  como 
las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados , el proponente ha de depositar con anticipa
ción en la caja de dicha Adm inistración la cantidad 
de .2400 rs. vn. en metálico.

2? El proponente presentará en público al p re
sidente de la mesa ,• á la hora que va señalada , el 
pliego de condiciones, acreditando el depósito en 
caja de los 2400 rs. v n . , pues de otro  modo no ten 
drá efecto su  admisión.

35 El presidente, al recib ir los pliegos cerrados 
de proposiciones, exigirá se ru b riq u e  en la cu b ie r
ta de cada pliego por su p o rtad o r, num erándolos 
por el órden con que los reciba.

45 Una vez entregados los pliegos por los inte
resados , rió podrán retirarse bajo ningún pretexto 
ni motivo.

55 Dada la hora de las d o ce , a! recib ir los plie
gos de las proposiciones, se leerán  en  alta voz por 
el mismo órden con que han sido entregados, to-* 
mándose nota de su  contenido por el ac tuario  de 
la su b asta , y el resultado que ofrezca esta se 
publicará tam bién para satisfacción de los con
cu rren tes .

6.a No se adm itirá proposición alguna que ex
ceda de la cantidad presupuestada, que en su to 
talidad asciende á 24,352 rs. 32 m r s . , que sale á 
razón de 19 m rs. y un  te rc io , menos una peque
ña fracció n , por cada fanega de 112 libras.

7? El rem ate se adjudicará ai postor mas ven
tajoso á la Hacienda pública , sin perjuicio de que
dar sujeto dicho rem ate á la aprobación de la Direc
ción general de Rentas estancadas, y  por conse
cuencia en el mismo acto se devolverán á los de
mas proponentes las cantidades que hubiesen de
positado.

85 Si en tre  los proponentes hubiese em pate por 
señalar igual cantidad , se ab rirá  en el acto la su
basta en tre  los mismos á pública v o z , tomándose 
por base la sum a o frec id a , cuyo acto no pasará de 
seis m in u to s , y según su  resultado se adjudicará 
el rem ate al m ejor postor.

9a Al recib ir en esta oficina la aprobación del 
rem ate por la su p erio rid ad , se partic ipará al in 
teresado, y este quedará obligado á hacer la escri
tu ra  pública y en el preciso térm ino de cuatro  dias 
de su  notificación, dejando en fianza 3000 rs. en 
metálico, ó su doble cantidad en bienes raices libres 
de todo g rav ám en , ó bien en la de 9000 rs. vn. en 
títulos consolidados del 3 por 100.

10. Serán de cuenta del rem atan te los gastos de 
la e s c r i tu ra , el im porte del papel sellado, y  lo que 
sea costum bre satisfacer al peón ó voz pública que 
asista al rem ate.

11. Después d é la  otorgaoion de la escritu ra , 
el rem atan te, al aviso del A dm inistrador, tendrá la 
obiigacion de poner las caballerías ú tiles que se n e
cesiten con sus correspondientes costales de envase 
en buen  uso, las cuales se div id irán  en recuas de la 
m anera acostum brada para conducir diariam ente al 
alm acén la cantidad de sal que se designe por la par-* 
te facu lta tiv a , pudiendo ser variable según las c ir
cunstancias dé la explotación. Dichas recuas serán  
acompañadas por los dependientes del resguardo que 
se nom brarán  al efecto , siendo de cuen ta del re 
m atante el poner u n  arrie ro  conductor por cada 
r e c u a , que sea persona de confianza , y que de
berán  acudir á la noria m uy de m adrugada para 
que en el dia pueda hacer seis viajes cada recua.

12. Siem pre que el mal tiempo impidiese hacer 
la conducción, quedará sujeto á que la Adminis
tración conozca la legalidad del im pedim ento , y  en 
tal caso, la A dm inistración dispondrá lo conve
niente.13. Como en la explotación se hace dificultoso 
su je tarse á una cantidad en teram en te determ ina
da , siem pre que excediese la conducción de las 
42,857 fanegas y 16 lib ras , el exceso se satisfará 
igualm ente á proporción de la en  que se rem atare, 
ó bien de menos en  caso contrario  á igual pro
porción.14. El rem atan te tendrá la obiigacion de con
ducir en retorno de las caballerías la sal greda in 
útil que se encuen tra  en el a lm acén , al arroyo ó 
punto  que en las inmediaciones de la m ina le se
ñale la A dm inistración, sin que tenga derecho á 
reclam ar pago ni indem nización por el trabajo de 
este servicio.

15. Siendo una de las principales obligaciones 
del rem atan te el p resen tar buenos costales en que 
h an  de conducirse las sales , la Adm inistración , al 
observar cualquier ro tu ra  en  ello s, los m andará 
re tira r , siendo obiigacion del rem atante el su s titu ir
los inm ediatam ente con los buenos para evitar todo 
derram e en el trán sito ; y con el fin de que los de
pendientes que le acompañan puedan observar bien 
estas y otras circunstancias, deberá tenerse el ma
yor cuidado en que las caballerías de cada recua 
vayan unidas.16. La Administración se obliga á verificar los 
pagos en tres plazos:

Prim ero. Al en tro jar una te rcera parte  de la 
sal en los almacenes.

Segundo. Guando se en tro jaren  las dos te rceras 
partes :Y el te rcero  al concluirse el total entroje.

17. Si la A dm inistración observase que cual
quiera de los arrie ros daba un  motivo de la m enor 
sospecha, ó que por su  proceder irreg u lar se co
nociese la inconveniencia de dicho sugeto, el re 
m atante tendrá el deber de su stitu irle  con otro 
a rriero  á satisfacción de la Administración.

18. Si por el no cum plim iento de las an te rio res 
obligaciones resu lta ren  perjuicios á la Hacienda, su 
indemnización corresponde ai rem atante, que se le 
exigirá por disposiciones gubernativas de adm inis
tración y ejecutivas de aprem io que para tales ca
sos establece el art. 11 de la ley de contabilidad, 
echando mano sobre los depósitos y fianzas co n q u e  
tiene garantido el rem ate, con la renuncia de todos 
los fueros y privilegios p articu lares , quedando la 
Hacienda con el derecho de em bargar los demás 
bienes que tu v iere  hasta el completo de su  indem 
nización.

19. Al te rm inar el entro je de la sal en los al
m acenes, la Adm inistración devolverá al in teresa
do la cantidad que hubiese depositado en caja, 
como tam bién la cancelación de la fianza con que 
tiene garantido el rem ate.

20. Finalm ente, las presentes condiciones y  órdenes estarán de manifiesto en esta Administración 
para que el público pueda enterarse.

Modelo de proposición,
El infrascrito, habiendo verificado el depósito 

en la caja ele la Administración principal, según se  halla consignado en el anuncio de la subasta, se  
obliga á conducir desde la casa-noria de la fábrica 
á los almacenes de la Minglanilla las 42,857 fanegas 
16 libras de sal de 112 libras en los términos que 
están señalados en el pliego de condiciones por la 
cantidad d e ..............rs. vn.

Fecha y firma del interesado.
Minglanilla 14 de Noviembre de 1853.«*Hipólito 

M. de L arram endi.

4.ª SECCION . —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Pab
lado de esta cap ita l, refrendada del escribano de $. M- y  
del número de la misma D. José García V arela, se ha 
señalado el dia 15 de Diciembre próximo, á las dooe 
de su m añ ana , en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la te rr i to r ia l , para que tenga efecto el rem ate 
de las fincas rústicas y  urbanas s itasen  la villa de Pinto 
y  su térm ino que á continuación se e x p re san :

Prim eram ente una casa en la citada villa de Pinto, 
llamada vulgarm ente de la Cheta, en la calle de V alde- 
m oro, con quien linda por O riente, Norte con o tra  de 
D. Carlos B a tres , Poniente con las eras y Mediodía con 
casa de D. Juan S o to , que consta de un gran patio , ha
bitaciones, dos p a ja res, un cobertizo, pozo de aguas 
c la ra s , una cu ad ra , una escalera para los desvanes, otro 
para bajar á un sótano y una puerta  cochera para car
ros en la fachada á P on ien te ; tiene de sitio 1 4,420 pies 
cuadrados de la vara castellana, y  se halla tasada en 
26,425 rs. vn.

Una casa-molino aceitero en el mismo pueblo y  su 
calle del Molino, con quien linda por N orte , Oriente 
camino del E g id o , Mediodía callejón sin salida y  Po
niente casa de D. Julián Ortiz de Lanzagorta. La refe
rida casa con su corral consta de planta baja, distribui
da en portal con entrada para c a rro s , p a tio , pozo de 
aguas c la ras , varias p iezas, escalera para subir al cor
redor y  las cám aras, un cubierto para la entrada al 
almacén de aceite, el que tiene 11 tinajas em potradas 
de 200 arrobas destinadas para la elaboración del acei
te , donde se halla el m olino, una peseb rera , lagar, 
s a r té n , tie sto s , ca ld e ra , salida al c o rra l , donde están 
situados los estanques y  un pequeño cobertizo: tienen de 
sitio la casa-molino y  sus dependencias 6190 pies y  el 
corral 19,120 p ies, y se hallan tasados en 30,774 rs.

Un majuelo pardillo, de caber 7 aranzadas, tasado 
en 8850 rs.

Una viña b lanca, camino de los Hornos, como de 
cuatro aranzadas y  media, tasada en 3167 rs.

Una tierra, al pago de la Loba, que antes fué viña 
y tenia dos aranzadas y m ed ia , tasada en 650 rs,

Otra tie rra  que fué majuelo, camino de Yaldecanto, 
como de tres fanegas, tasada en 1 583 rs.

Una viña de seis aranzadas, parte  de otra  m ayor, 
blanca , en los Carrascalejos, tasada en 40 00 rs,

Otra viña al H igueral, de caber cuatro aranzadas, 
tasada en 21 67 rs.

Otra viña en V aldecanto, de tres aranzadas y seis 
cepas, tasada en 1 500 rs.

Una tie rra  en la plazuela donde dicen la Mechina, de 
tres fanegas, tasada en 1 000 rs.

Otra á la izquierda del camino de Iscar, que ante*
fué viña, se titu la  la M onja , de oaber seis fanegas, ta 
sada en 2750 rs,

Otra tie rra  en el E sp arrag a l, de dos fanegas y  nue
ve celem ines, tasada en 1 0 55 rs.

Otra donde dicen los Albillos, de dos fanegas, tasada 
en 1 0 67 rs.

Otra en la L o b a , de dos fanegas, tasada en 667 
reales.

Otra que antes fué viña, y  cabía cuatro aranzadas
y 150 cepas, al camino de Oreja, tasada en 1592
reales.

Otra tie rra  que antes fué viña, en el cerro Carrasco, 
y cabia tres aranzadas y  media y  125 cepas cqu 31 oli
vos, tasada en 2850 rs.

Otra en V aldelaunquera, que también fué viña y de 
cabida cinco aranzadas y  m edia, tasada en 2084 rs.

Los que deseen interesarse en su adquisición acudan 
al citado juzgado y  escribanía, sita en la calle Mayor, 
núm ero 106, donde se adm itirán las posturas que se 
h icieren , siendo arregladas, y  se ente ra rá  de los linde
ros y  noticias que se pidan.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. P , Antonio Espo- 
n e ra , Juez de prim era instancia del distrito de M ara
villas, refrendada del num erario D. Claudio Sanz y Ba
rca , se c i ta , llama y emplaza por prim era vez y  tér
mino de nueve dias al titulado D. Carlos Ernesto de San 
Joane, Conde de R ivera-alta , para que dentro de él se 
presente en la cárcel de presos ó en la audiencia de 8, S., 
sita en el piso bajo de la territo ria l, plazuela de Santa 
C ru z , á responder á los cargos que contra él resultan  
en la causa que se le sigue por estafa á D. M artin Aram» 
b u r u ; apercibido que do no presentarse le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Por providenoia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, qu® 
en la actualidad despacha también en el de Maravillas 
de esta c o r te , refrendada por el escribano del número 
de la misma D. Manuel C aldeiro, se cita, llama y  em
plaza por tercer pregón y edicto á Francisoa Cervellon, 
so ltera, m odista , que ha vivido calle de S ilva , núm e
ro 40 , cuarto p rin c ip a l, para que dentro del térm ino 
de nueve dias, contados desde la publicación del p re 
sente en la Gaceta y  Diario oficial de avisos de esta ca
p ital, comparezca en dicho juzgado de M aravillas, que  
se halla en la planta baja de la Audiencia te r r i to r ia l , i  
responder á los cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por hu rto ; en la inteligencia que si asi lo ve* 
rifica será oida en ju s tic ia , y de lo contrario se continua
rá  la causa en su ausencia y reb e ld ía , parándola el per^  
juicio que haya lugar.

Yo el infrascrito esoribano de 8. M. &c., doy fé que 
vista en 11 del corriente ante ios señores que compo
nían el tribunal nombrado para fallar la denuncia in~ 
terpuesta por el Sr. Fiscal de im prenta al núm. 379 
del periódico titulado el Diario español, correspondiift*



;e al sábado 27 de Agosto último, se ha dictado la sen- 
;encia cuyo tenor con el de su publicación es el si
guiente :

Sentencia .= E n la villa de Madrid á 1 1 de Noviem- 
Dre de 1 853 , reunido el tribunal de im prenta en el si- 
;io y hora señalados para ver y  fallar la causa formada 
jontra D. Antonio Gervasio Moreno, editor responsable 
leí periódico titulado el Diario español, á virtud de 
lenuncia hecha por el Fiscal de imprenta del artículo 
nserlo en el núm. 87 9 , que principia con las palabras 
siguientes: «No es por cierto muy lejano ,»  y concluye 
xm estas otras*, «las promesas de economía del M inis- 
[erio L ersu n d i, » y ha sido denunciado en concepto de 
haber delinquido contra la Autoridad : observadas las 
formalidades prescritas en las disposiciones vigentes so
bre im pren tas, califica de culpable el referido artículo 
:on circunstancias atenuantes, y en su consecuencia con
dena al citado editor D. Antonio Gervasio Moreno á la 
pena de dos meses de prisión , 500 rs. de m ulta , y  en 
las costas y gastos del juicio , mandando se inutilícenlos 
ejemplares recogidos de dicho periódico, y que esta sen
tencia se publique en la G a ceta  del Gobierno y  en el 
Bolelin oficial de la provincia.

Así definitivamente juzgando lo pronunciaron, man
daron y firmaron los señores que componen dicho T ri
bunal, de que el escribano actuario da fé .= T om as Pa
checo — Josó M. Montemayor. =  José M orphy.=M iguel 
Jóven de Salas. =  Juan de Cárdenas. =  M ariano Valero 
y  Soto.=M anuel Ortiz.

Publicación.^Publicada la anterior sentencia por el 
Sr. Presidente D. Tomas Pacheco celebrando audiencia 
pública hoy 11 de Noviembre de 1853 , doy fé .= O rtiz .

Corresponde á la letra con su original que obra en 
la causa formada contra el editor D. Antonio Gervasio 
Moreno por la escribanía de núm ero vacante del licen
ciado I). Pascual Seco de C áceres, doy fó.

Y  para que conste y  se inserte e n  la  G a c e t a  del 
Gobierno lo signo y  firmo en Madrid á  18 de Noviem
bre de 1853.— Manuel Ortiz.

Licenciado D. Pedro Alcántara A bril, Juez de pri^ 
mera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean por cualquier concepto con derecho á los 
bienes relictos al óbito intestado de D. Mauricio M artin 
Causino, vecino que fué de la villa de Menasalbas, para 
que en el término de 30 dias, único que se señala, com
parezcan en este tribunal por medio de apoderado en 
forma á deducir el deque se crean asistidos; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Navabermosa á 17 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Pedro Alcántara A b ril.= P o r mandado deS . S., Sinforoso 
de la Sierra.

D. Gil Fabra , Auditor de guerra honorario y  Juez 
de prim era instancia del distrito del Pino de la ciudad 
de Barcelona y su partido.

En virtud de lo mandado con providencia del dia 
20 de Setiembre último, dado en méritos de los autos 
que María Angela Galofre y  otros seguian contra Tg- 
nacia Serra y demás coherederos de María Angela Na
dal y  M iralda , y hoy d ia , por el procurador de Don 
Gabriel T orra , Elicea Goncer y  litisocios contra dicha 
Ignacia Serra y o tro s , se cita y  emplaza por retardado 
á D. Pablo Sagrista y  N ad a l, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la  G a c eta  ofi
cial del Gobierno, comparezca en méritos de dichos au
tos á usar de su derecho; bajo apercibimiento de se
guirse adelante el procedimiento, y  pararle los perju i
cios que hubiere lugar en derecho, señalándole los es
trados del juzgado para las sucesivas notificaciones.

Dado en la ciudad de Barcelona á 1 3 de Octubre de 
1S53.=G il F a b ra .= P . D. del S. J . , Pablo de Milá de 
la Roca.

D. Salvador de Broca de Bofarull, con honores de 
Secretario de S. M. y de Fiscal de departam ento de 
m arin a , Juez de prim era instancia de la ciudad de T ar
ragona y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los acreedo
res y  habientes-derecho en los bienes de José Donato y 
G asult, labrador, vecino de esta ciudad, para que á las 
nueve de la mañana del dia 20 del próximo venidero 
Diciembre se presenten por sí ó por legítimo apoderado 
en la sala de audiencia de este juzgado para asistir á la 
convocatoria ó jun ta  de acreedores que se celebrará en 
dicho d ia ; pues asi lo he acordado en auto de hoy en 
los civiles promovidos por el apoderado del convento 
de monjas de la Enseñanza de la propia ciudad ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tarragona á 11 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Salvador de Brocá de B o faru ll.= P or mandado de S. S., 
Vicente Fontanilles.

Licenciado D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado 
honorario de la Audiencia de Sevilla y  Juez de prim era 
instancia de esta villa de Orgaz y  su partido , el que 
desempeña con categoría de térm ino, de que el infras
crito dá fé.

Por el presente mi último edicto y término de 30 
dias cito, llamo y emplazo á Antonio Ayuco , alias el 
P eldurico , vecino de M azaram broz, contra quien p ro 
cedo crim inalmente por haberle denunciado en la dehesa 
de San M artin de la Montaña quemando un horno de 
carbón sin autorización para ello, á fin de que compa
rezca en este Tribunal en el citado término ; con aperci
bimiento de que si pasado no se presentare le parará el 
perjuicio que hoya lugar, siguiéndose la causa en su re 
beldía, sin mas citarle ni emplazarle.

Dado en Orgaz á 1 6 de Noviembre de 1 8 5 3 .= V e n -  
tu ra  Antón S edañ o .= P or mandado de S. S., Bonifacio 
Aguilar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaíia, Juez de prim era instancia de esta capital, 
por indisposición de su compañero el Sr. D. José María 
M ontem ayor, que lo es del distrito del Prado de la mis
m a, dada por la escribanía de número de D. Miguel Diaz 
A révalo, se cita, llama y  emplaza po r tercero y  último 
edicto y  término de nueve dias á Pedro  Girasa , natu
ra l de Santa María de Sacos en la provincia de Ponteve
dra  , de oficio cantero , á fin de que se presente en las 
cárceles de esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue en 
dicho juzgado y  escribanía por lesiones á Manuel M ar
tínez; prevenido que de no verificarlo sin mas citarle 
n i emplazarle se dará á la causa el curso que corres
ponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

A virtud de providencia del Sr. D. José María Mon
temayor , Juez de prim era  instancia de esta capita l, se 
subasta por térm ino de 30 dias la décima parte de una 
casa sita en esta v illa , calle de las Minas, señalada con 
los números 9 antiguo y moderno de la manzana 482, 
cuya finca tiene de sitio en su totalidad 1 608 piés cua
drados superficiales, y se halla tasada toda ella en 46,91 3 
re a le s , de que se deducirán las cargas. P a ra  su remate 
se ha señalado el dia 30 de Diciembre próximo á las 
doce de la mañana en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la que se halla la de este territorio, 
adonde podrán acudir las personas que deseen adqui
rirla  , y antes á enterarse de lo que apetezcan á la es
cribanía de número del Sr. D. Santiago de la Granja; 
advirtiéndose que servirá  de tipo para el remate la p a r
te que coi-responda á la que se enagena en el referido 
valor.

Madrid 21 de Noviembre de 18 5 3 .= G ran ja .

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de prim era instancia de esta capita l, refrendada 
del escribano del núm ero D. Sebastian Carbonel, se cita, 
llama y emplaza' á todos los que por cualquier concep
to se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento intestado del lim o. Sr. D. José María B re- 
m o n , vecino de esta corte , para que en el término de 
15 d ia s , contados desde este anunc io , acudan al referi
do juzgado á hacer uso del que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les pa
ra rá  entero perju icio , sin mas citación ni emplaza
miento.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de 
esta c o rte , refrendada del escribano del núm ero D. José 
M arin , se convoca por medio del presente á todos los 
acreedores á la testam entaría concursada de D. Víctor 
Montero á junta  general que ha de celebrarse el dia 16 
del próximo mes de Diciembre á la una de su tarde  en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de 
la te rrito ria l, plazuela de Santa C ru z , para tra ta r  asun
tos concernientes á dicha testam entaría.

En virtud  de providencia del Sr. D. José M orphy 
Juez de prim era instancia de esta c ap ita l, refrendadí 
del escribano del número D. Sebastian C arbonel, se cita 
llama y emplaza á todos los que por cualquier conceptí 
se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de Doña María Josefa Garrido y 
Ceballos, vecina de esta c o r te , viuda de D. Segunde 
Barreda y  Soto, para que al término de 15 d ia s , con
tadas desde este anuncio , acudan á usar del que se 
crean asistidos al mismo ju zg ado ; apercibidos qu ede  m  
verificarlo les parará  entero perjuicio, sin mas citacior 
ni emplazamiento.

E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del 
C entro , refrendada por el escribano del núm ero el li
cenciado D. Manuel Sainz de la L a s tra , se señala p a n  
que tenga efecto el rem ate de los bienes sitos en la vi
lla de Cienpozuelos, que resultan  ya  anunciados en e 
Diario de avisos y  G a c eta  oficial del 3 del actual, e 
dia 28 del corriente en la audiencia de S. S . , sita en e 
piso bajo de la territo rial.

M adrid 22 de Noviembre de 1 8 5 3 .= L astra .

E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Centro de esta c o r te , refrendada del escribano del n ú 
mero el licenciado D. Manuel Sainz de la L as tra , se sa
can á la venta en pública subasta los carru ajes , caba
llerías y  efectos s igu ien tes:

Una berlina con caja verde y juego encarnado , er 
7000 r s . ,

Dos caballos bretones, en 5000.
Una librea con calzón blanco y guarnición , usados 

en 1 000 rs.
Otra berlina con caja de color azul y  juego encar

nado, para un caballo, en 1 0,000 rs.
Dos caballos, una yegua mosqueada y  un caballc 

alazan inglés, cerrados, en 4500 rs.
Una librea como la anterior, y guarn ic ión , con ca

parazón de cuero y  m anta de calle , en 1300 rs.
Quien quisiere interesarse en su adquisición podrí 

pasar á la escribanía del referido señor de L a s tra , don
de se facilitarán mas po rm enores; advirtiéndose que es
tá señalado para su rem ate el dia 6 del próximo Di
ciembre á las doce de su mañana en la audiencia de S. S. 
situada en el piso bajo de la territo rial.

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 5 3 .= L a s tra .

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José M orphy 
Juez de prim era instancia de esta v illa, refrendada de 
Sr. D. Jacinto Revillo , escribano del núm ero de la mis
ma , se cita á todos los acreedores al concurso de Dor 
Juan Pedro Ayegui que aun no hubieren comparecido < 
deducir sus acciones, y los que habiéndolo verificado nc 
hayan presentado los documentos justificativos de suí 
créditos, á fin.de que lo practiquen dentro del términc 
de 1 0 d ia s , que por último se les concede, á cualquier* 
de los tres síndicos; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Francisco Jav ier Patino M oreno, abo
gado de los ilustres colegios de Granada y M adrid , Se
cretario honorario de S. M. y Juez de prim era instancií 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo se instruye ex
pediente para la provisión de una plaza de alguacil 
vacante en el m ism o, la cual ha de proveerse en suge- 
to de la clase de cesantes ó de sargen tos, cabos y  sol
dados licenciados que hayan servido con buena nota 
conforme á lo prevenido en el a rt. 31 de la Real ins
trucción de 30 de Octubre de 1852 y  Real decreto de 21 
de Setiembre últim o; y  al efecto he acordado se inserta 
el presente en la G a c et a  oficial del Gobierno p ara  qu< 
los que aspiren á dicha plaza acudan al juzgado con si 
solicitud documentada en el térm ino de 10 dias si
guientes al del anuncio en dicha G a c e t a .

Sacedon 11 de Noviembre de 1 S 53 .= Francisco  Ja
vier Patino M o ren o .= P or mandado de S. S . , Angel Ca
talina y  Ortega.

D. Manuel Gregorio Jim énez , Jefe honorario de Ad
ministración , Juez especial de Hacienda de la provinci, 
de Huesca.

Por el presente edicto y  pregón c ito , llamo y  empla-

:o por térm ino de 30 d ias, á contar desde el inmediato 
¡n que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  de Ma- 
irid , á Joaquín P ied rafita , vecino de la villa de Bies- 
:as, partido judicial de Jaca en Aragón, para que en 
íl citado térm ino comparezca en este juzgado á prestar 
;u declaración á inquirir en causa contra el mismo^ so- 
>re ocupación de cuatro paquetes de géneros de lícito 
iomercio , que si asi lo hiciere se le oirá y  guardará jus
ticia en lo que la tu v ie re , y  pasado dicho término sin 
íaberlo verificado continuarán los procedimientos en su 
lusencia y rebe ld ía , y  entenderán las notificaciones y  
lem as actuaciones relativas al mismo con los estrados 
leí T ribunal, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y para  que no pueda alegar ignorancia se manda 
publicar y  fijar el presente en los parajes de costum - 
3r e , insertar en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga c e t a  del Gobierno en Madrid.

Dado en Huesca á 18 de Noviembre de 1 8 5 3 .= M a - 
nuel Gregorio Jiménez. =  Por mandado de S. S . , Isidro 
Valero.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del se
ñor D. Juan de C á rd en as , Juez de prim era instancia, 
encargado del despacho del de M aravillas de esta corte, 
y por la escribanía de núm ero de D. Miguel M aría Sier
ra , se cita, llama y  emplaza por segundo edicto , p re 
gón y  térm ino de nueve días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este' anuncio , á Esmeraldo 
M artínez, alias C artagenero, á fin de que se presente 
en dicho juzgado y  e scriban ía , con objeto de recibirle 
declaración inquisitiva en la causa que contra él se si
gue por robo de dinero y  ropas á Manuel Rodríguez; 
apercibido que de no presen tarse  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

D. Tomas A yu so , Juez de prim era instancia de Sa
lamanca y  su partido y  de Hacienda de la provincia 
por S. M. la R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.)

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Manuel 
R einas, vecino de San Pedro (Portugal), para  que den
tro  del térm ino de 30 d ia s , contados desde que este 
edicto se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, comparez
ca en este juzgado á ser oido en la causa que se sigue 
contra él por testimonio del que refrenda sobre haber
le aprehendido los carabineros del reino con varios gé
neros lícitos extrangeros el dia 10 de Octubre último en 
térm ino de A lam eda; apercibido que de no verificar su 
presentación en el término que se le prefija , se sustan
ciará la causa en reb e ld ía , parándole el perjuicio que 
haya lúgar.

Dado en Salamanca á 17 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Tomas A y u so .= P o r su m andado, Joaquín Frutos.

Por el presen te se llama á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en esta ciudad por Andrés M árquez L ozano , á 
fin de que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
que aparezca inserto en la G a c e t a  del G obierno, se 
presenten en el juzgado de prim era instancia de esta re 
ferida ciudad á deducir sus acciones por sí ó  por m e^ 
dio de apoderado; apercibidos que de no verificarlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar. Asi está mandado 
en el expediente que se sigue en mi escribanía por Don 
Pedro Contero sobre adjudicación de dichos bienes.

Arcos y  Noviembre 11 de 1 8 5 3 .=  José M aría de 
las Cuevas.

D. Víctor López de M aría , Juez de prim era instan
cia de esta villa de Lillo y  su partido  , que de ser asi 
y  hallarm e en actual ejercicio el infrascrito escribano 
dá fé.

Por el presen te  cito, llamo y  emplazo á José Ortiz, 
na tural de S e laya, trabajador que ha sido del fe rro 
carril en la sección de Tem bleque, cuyo paradero se ig
n o ra , p ara  que se presente  en este juzgado dentro del 
térm ino de 10 dias á contestar al ofrecimiento acorda
do de la causa que en el mismo pende contra Pedro 
G arc ía , na tu ra l de Santiago de A d e la n , por sospechas 
de ser el autor del hu rto  de siete duros verificado á 
aquel la noche del 15 de Agosto ú ltim o ; bajo aperci
bimiento de que trascurridos sin comparecer , se p ro 
seguirá dicha causa en su re b e ld ía , sin mas citación, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 17 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  Víc
tor López dé María. =  Por mandado de S. S . , Mauricio 
Carrascosa.

BOLSA DE MADRID, 

Cotización del dia  2 3  de Noviembre de 1 8 5 3  á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 41 7 / 8 .
Idem diferido, 21 7/ 8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 15 p.
De 20,000 abajo , 21 .
Amortizable de prim era en nuevos títu lo s , 8 3/ 4. 
Idem de segunda, 4 7/ 8.
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1/ 2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

103 p.
Material del Tesoro, p re fe ren te , 51 1/ 2 .
Idem no preferente, 41 1/ 2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 2000 rs ., 80 1/ 2.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 5 1 -3 5  p.
P aris , 5-28 d.
A licante, 1 /4  d.
B arcelona, p ar pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz 1 / 4  pap. b.
C o ruñ a , 1 / 2  pap. d. /
G ranada, 1 / 4  din. d.
Málaga, 1 / 2  pap. b.
Santander, p a r pap. d.
Santiago, 1 / 2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A ALMANSA

Para cum plir lo prevenido por el Gobierno de s \< 
lo contratado con el Excmo. Sr. D. José de <?• 

Tanca para  la construcción del cam ino, objeto d 
m presa, esta Jun ta  ha acordado exigir el se»und • 
ádendo de 6 por 100 del volor nominal de las a°*^ ' 
tes , que deberán hacerle efectivo los Sres. accio001?"*
¡n el térm ino de 20 dias, á contar desde esta f* h 
>ien en poder de D. Tomás España y  Sotelo, del 
nercio de esta c a p ita l, nombrado depositario-recaud^ 
lo r, ó en el de D. José C urt, representante de P<2¡ 
¡ociedad en B arcelona, nombrado también recaudad 
m aquel punto. ®or

P ara  que los accionistas principien desde lueso $ 
iisfru ta r de los beneficios de esta em p resa , la Junt 
tía acordado asimismo se les abone 1 / 4  por lo o  <u 
valor nominal de las acciones á cuenta de los interese 
p ie  el Gobierno debe satisfacer;

La Jun ta  espera que los Sres. accionistas, convenc' 
los de la necesidad de cum plir lo dispuesto por el Go
bierno , y de llenar las obligaciones estipuladas en *¡ 
contrato con el Excmo. Sr. D. José de Salamanca as 
como de los grandes beneficios que ha de reportar 1* 
empresa con la p ron ta  conclusión de la obra , se apre
surarán á satisfacer este dividendo lo; mas pronto Que 
les sea posib le, sin aguardar á la terminación del plLo 
que para ello se les señala.

Se p reviene á los interesados que deberán exhibir 
los títulos para  estam parse el pagado.

Alicante 1 9 de Noviem bre de 1853. =  El Vicepresi
den te , Josó Bas. =  E1 Vocal Secretario , Joaquín Saenz 
López. g

Ignorándose el paradero  de D. Antonio Montemar 
clérigo, y  de un herm ano suyo que hasta 1828 enten
dió en los negocios de a q u e l , y  teniendo que comunicar 
asuntos de interés á dichos señores ó á sus herederos 
se les avisa por medio de este anuncio ; advirtiendo qué 
de no presentarse los referidos señores, ó algún herede
ro suyo que acredite se r lo , se procederá en el asunto 
de que se tra ta  como bienes mostrencos.

Los expresados señores ó sus herederos pueden avis
tarse con D. Justo Jav ie r A sia in , que vive plazuela del 
A n g el, núm. 1 8 , cuarto seg und o , quien les dará razón 
del negocio. 3

Los que se crean con derecho á reclamar algún cré
dito que adeude la testam entaría  de D. Gabriel López, 
vecino que fué del pueblo de O ntaneda, en la provin
cia de S an tand er, acudan á su testamentario D. Juan 
Ruiz Z o rrilla , vecino de la villa  de San Pedro el Ro
m eral, en dicha p ro v incia , en el término de 30 dias, 
pues que de no hacerlo en dicho término después dé 
fijado este anuncio les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Habiendo determ inado Doña Antonia de Sojo, ve
cina de esta c a p ita l , re tirarse  del comercio de libros, 
lo pone en  conocimiento de cuantos tuviesen cuentas 
pendientes con su c a sa , ó se hallasen en el caso de ha
cer cualquier reclam ación, á fin de que desde ahora y 
hasta fin del presente año se d irijan  á la misma con 
objeto de liq u id a r; en la inteligencia que el último dia 
del próximo Diciembre quedará  cerrado su estableci
miento de librería.

E l  o r ie n t e  , diario político de la tarde. = E ste  pe
riódico saldrá á l uz todos los dias, excepto los domingos, 
y  su tamaño será igual al de los periódicos mas gran
des de esta corte.

Condiciones de la suscricion.
El Oriente com enzará á v er la luz pública el 1.® de 

D iciem bre, en tipos nuevos, esmerada impresión y 
papel superior.

A los señores que gusten abonarse por un año se 
les regalará  periódicamente un ejem plar del Diario de 
las Sesiones mas notables de las C ó rte s , recibiendo ín
tegros por lo tanto todos los discursos de gran interés 
que se pronuncien en ámbas Cámaras.

E n  Madrid 10 rs. al mes.
En provincias 1 8 al m e s : 50 por trim estre girando 

el im porte á favor del director de este periódico, y 54 
haciendo la suscricion por medio de los comisionados de 
la em presa.

E n  el extrangero 6 4  rs. por trim estre.
E n  U ltram ar 25 rs. al mes.

Punto de suscricion.
M adrid, en las oficinas de El Oriente , plazuela de 

San Miguel , núm. 8 , cuarto principal.

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l . A las ocho y  media de la noche.—

Luisa M iller , ópera en tres actos.
T eatro  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.—X®

escuela de los m aridos , comedia en tres actos, arreglad4 
á nuestra  escena por D. Leandro Fernandez de Mora- 
t in .— Una apuesta , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  L op e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— M uger y  m a d re , dram a nuevo, en tres ac
tos y  en verso, original de D. Geferino Suarez Bra
vo.— ¡Bien e s tá ! ! baile nuevo , compuesto y  dirigido por 
el Sr. Ruiz expresam ente pa ra  Doña Manuela Perea (I4 
Nena).— Una boda im provisada , pieza en un acto.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— Los dos G uzm anes , comedia en tres actos.— 
Baile.—Xa pena del ta lio n , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) A 1*® 
ocho de la noche .— Le cachemire v e r t , vaudeville en u 
acto .— Un bal du  grand monde, v a u d e v i l l e  nuevo en u 
acto. — Mme. et M r. P inchón , vaudeville nuevo en 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e . — Sinfo
n ía .— La cisterna encantada.— B a ile .


